
ANEXO I 
 
 
 

1) MODALIDADES DE COOPERACION 

Costos Compartidos. (PNUD, ONUDI, CUMBRE IBEROAMERICANA) Es una 

modalidad de co-financiamiento por la cual la institución argentina contribuye 

con recursos propios o de otras fuentes a financiar los costos de un proyecto o 

actividad de Cooperación Internacional. 

Mejores prácticas. Es una modalidad de cooperación técnica por medio de la 

cual un país pone a disposición de otro u otros, en el seno de un organismo 

internacional, su experiencia en determinado campo del conocimiento para la 

gestión y ejecución de un programa con financiamiento externo que incluye 

cooperación técnica. 

Cooperación Solidaria. Es una modalidad de cooperación técnica que implica 

orientar de manera efectiva los recursos para atender las necesidades más 

urgentes de los estados miembros de un organismos internacional, 

particularmente aquellos con economías más pequeñas y los de menor 

desarrollo relativo. 

Consorcios Universitarios. Es un acuerdo de co-financiamiento entre un 

organismo internacional y un centro de estudios superiores (Universidades) 

para la formación de recursos humanos. 

Costos Incrementales para Proyectos Ambientales de Impacto Global. El 

organismo internacional financia solo los costos complementarios de un 

proyecto, que ya cuenta con recursos locales (públicos o privados) asignados, 

y que tienen que ver con el impacto ambiental global. 

CTPD – Cooperación Técnica entre Países en Desarrollo. Es una modalidad de 

cooperación técnica en la cual un organismo internacional financia las 

actividades de cooperación técnica dirigidas a crear, adquirir, compartir, 



adaptar, transferir y compartir conocimientos y experiencias entre dos países 

en desarrollo en beneficio mutuo. 

Fondos fiduciarios. Comprende las contribuciones que en carácter de donación 

o préstamo se realizan para un fin específico por cualquier país o institución 

pública o privada para financiar actividades de programas de países en 

desarrollo en acuerdo con el contribuyente. 

I- Cumbre Iberoamericana. 

 

Las Cumbres Iberoamericanas son Foros anuales  de Jefes de Estado y de 

Gobierno de 19 países hispano-luso parlantes de América y a los que se 

suman el Reino de España y la República Portuguesa, reunidos bajo un tema 

central sobre el cual se desarrollan las actividades propuestas por el país sede. 

 

Las Cumbres Iberoamericanas han consolidado un espacio político y un foro de 

concertación y cooperación con características propias. Su importancia se 

manifiesta al facilitar la aproximación de posiciones, permitiendo el intercambio 

de información y puntos de vista, y posibilitando la conciliación de enfoques de 

los países miembros, ante diversos aspectos de la actualidad internacional. A 

partir de las afinidades históricas y culturales de los países participantes, las 

Cumbres se han constituido en un instrumento de unidad y de desarrollo 

basado en el diálogo, la cooperación y la solidaridad. 

La Dirección de Cooperación Multilateral de la Cancillería Argentina es la 

responsable de la Cooperación Argentina en el marco de estas Cumbres 

Iberoamericanas. 

 

 

II- PNUD – Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo. 

 

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo es la fuente más 

importante de financiación del desarrollo humano sostenible, es decir, el 

desarrollo centrado en la persona y que al mismo tiempo respeta el medio 

ambiente. 



El PNUD recibe contribuciones voluntarias anuales de casi todos los países del 

mundo.  

El Programa de cooperación de la Argentina es uno de los de mayor 

envergadura de este organismo en todo en mundo. Dicho Programa se 

enmarca dentro del concepto de “Asociados para el Desarrollo” en el cual el 

PNUD y los Gobiernos, de manera conjunta, identifican un problema de 

desarrollo que afecta al país y cada uno aporta sus ventajas comparativas para 

resolverlo.  

 

 

III- FAO – Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 

Alimentación.  

 

Es uno de los organismos especializados mas grandes del Sistema de 

Naciones Unidas y la principal organización dedicada a la agricultura, la 

silvicultura, la pesca y el desarrollo rural. 

Desde sus inicios, las actividades de la FAO se han orientado a mitigar la 

pobreza y reducir el hambre promoviendo el desarrollo agrícola, una mejor 

nutrición y la búsqueda de la seguridad alimentaria, definida como el acceso de 

toda la población en todo momento a los alimentos necesarios para llevar una 

vida activa y saludable. 

Una prioridad específica de la Organización es fomentar la agricultura 

sostenible y el desarrollo rural, estrategia de largo plazo para incrementar la 

producción de alimentos y la seguridad alimentaria a la vez que se conservan y 

ordenan los recursos naturales.  

En la Argentina, la agricultura es la base del desarrollo socioeconómico y 

continúa siendo el principal origen de nuestras exportaciones y uno de los 

motores del crecimiento económico.  

La República Argentina como miembro de la FAO tiene acceso a sus diversos 

programas en general y al Programa de Cooperación Técnica en particular, 

aunque, dada la limitación de recursos de este programa y por ser un país de 

desarrollo intermedio, no tiene prioridad en la asignación de recursos. 

Si bien la FAO aprueba anualmente entre dos y tres proyectos argentinos, 

concede prioridad a los países menos adelantados, a los países de bajos 



ingresos y con déficit de alimentos (PBIDA) y a pequeños productores y 

trabajadores rurales. 

 

IV- OIT- Organización Internacional del Trabajo. 

 

Objetivos estratégicos de la OIT. 

1. Promover y cumplir las normas, y los principios y derechos 

fundamentales en el trabajo  

2. Crear mayores oportunidades para las mujeres y los hombres, con 

objeto de que dispongan de unos ingresos y un empleo decorosos  

3. Realzar el alcance y la eficacia de la protección social para todos  

4. Fortalecer el tripartismo y el diálogo social  

5. Actividades transversales  

V- ONUDI – Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial. 

 

Es el organismo especializado de las Naciones Unidas en la promoción del 

desarrollo industrial sostenible en los países en desarrollo y en las economías 

en transición. La ONUDI desempeña un rol dual: 

 

a.- Es un Foro Global para Asuntos Industriales donde actúa como 

intermediario entre representantes de gobiernos, industria y el sector público y 

privado de los países desarrollados, en vías de desarrollo y con economías en 

transición. Los temas objeto de debate en dichos foros son: Políticas 

industriales, normas estándares, acuerdos globales y convenciones, 

investigación y estadísticas, y redes de información y bases de datos. 

b.- Proveedor de servicios técnicos especializados, poniendo en práctica 

los principios desarrollados en el ámbito de los foros globales, a través de un 

programa de cooperación técnica, en las siguientes áreas temáticas: Desarrollo 

de subsectores industriales, promoción de pequeñas y medianas empresas, 

promoción de inversiones y tecnología, desarrollo del sector privado, 

transferencia de tecnologías limpias, promoción del uso eficiente de energía y 

desarrollo de los recursos humanos.  



 

VI- UNESCO – Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura. 

La UNESCO, Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura, fue fundada el 16 de noviembre de 1945. Tiene su Sede 

en París (Francia) y cuenta con 73 Oficinas y Unidades fuera de la Sede, en 

diversos lugares del mundo. 

En la actualidad hay 189 Estados Miembros de la UNESCO. El principal 

objetivo de la UNESCO es contribuir al mantenimiento de la paz y la seguridad 

en el mundo promoviendo, a través de la educación, la ciencia, la cultura y la 

comunicación, la colaboración entre las naciones, a fin de garantizar el respeto 

universal de la justicia, el imperio de la ley, los derechos humanos y las 

libertades fundamentales que la Carta de las Naciones Unidas reconoce a 

todos los pueblos sin distinción de raza, sexo, idioma o religión. 

 

VII- FMAM – Fondo Mundial para el Medio Ambiente. 

 

Es un mecanismo de cooperación internacional desarrollado a partir de 1991 e 

instituido para coadyuvar al mejoramiento del medioambiente y de la 

biodiversidad según las pautas consensuadas a partir de la Cumbre de la 

Tierra realizada en Río de Janeiro en 1992 y de acuerdo con los principios de 

desarrollo sustentable adoptados a partir de 1998. 

El Secretariado del FMAM, interlocutor de los 171 países miembros entre los 

que se incluye la República Argentina desde el 12/05/1994, coordina las 

actividades de las agencias de implementación autorizadas. 

 

 

VIII- Protocolo Montreal. 

 



A los efectos del presente Protocolo, por "Convenio" se entiende el Convenio 

de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, aprobado el 22 de marzo de 

1985. 

Tras una serie de reuniones y negociaciones rigurosas el Protocolo de 

Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono se acordó 

definitivamente en la sede de la Organización Internacional de la Aviación Civil 

en Montreal, y lograrlo resultó ser mucho más arduo de lo que se había 

pensado sólo unos meses antes.  

El carácter delicado de las negociaciones se ve reflejado en el acuerdo 

definitivo, en el que figuran cláusulas que abarcan las circunstancias especiales 

de varios grupos de países, especialmente los países en desarrollo con índices 

de consumo bajos que no desean que el Protocolo obstaculice su desarrollo. 

Pero el Protocolo es flexible de manera constructiva; se puede aumentar su 

rigurosidad a medida que se fortalezcan las pruebas científicas, sin que sea 

necesario volver a negociarlo en su totalidad. De hecho, en el Protocolo se 

establece la "eliminación" de las sustancias que agotan la capa de ozono 

como su "objetivo final." El Protocolo entró en vigor, oportunamente, el 1 de 

enero de 1989, cuando 29 países y la CEE, que representan aproximadamente 

el 82% del consumo mundial, lo habían ratificado. A partir de entonces muchos 

otros países lo han ratificado. 

El Protocolo fue solamente un primer paso, conforme se concibió entonces. 

Pero una vez acordado, los acontecimientos se sucedieron a velocidad 

sorprendente. Las nuevas pruebas científicas pusieron de manifiesto que sería 

preciso adoptar controles mucho más estrictos y mayores, y los gobiernos y la 

industria obraron en mayor medida y más rápidamente de lo que se había 

creído posible.  

 

IX- UE – Unión Europea. 

Se compone actualmente de quince Estados: Alemania, Austria, Bélgica, 

Dinamarca, España, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, 

Países Bajos, Portugal, Reino Unido y Suecia. Existen programas de 



cooperación con la Unión Europea en su  conjunto y otros en los que la 

cooperación es bilateral con los países miembros de la UE. 

X- OEA – Organización de los Estados Americanos. 

 

Es el principal organismo regional de América para el diálogo multilateral y la 

toma de decisiones. Está compuesta por 35 países miembros y sus idiomas 

oficiales son el español, el inglés, el portugués y el francés. 

Países Miembros 

A los miembros originales que se reunieron en Bogotá en 1948 para la firma de 

la Carta de la OEA, entre los que se encuentran Argentina, Bolivia, Brasil, 

Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, El Salvador, Estados Unidos, 

Guatemala, Haití, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, 

República Dominicana, Uruguay y Venezuela, se han incorporado: Barbados; 

Trinidad y Tobago (1967); Jamaica (1969); Grenada (1975); Suriname (1977); 

Dominica; Santa Lucía (1979); Antigua y Barbuda; San Vicente y las 

Granadinas (1981); Las Bahamas (1982); San Cristobal y Nevis (1984); 

Canadá (1990); Belice; y Guyana (1991). 

 

Objetivos 

La OEA, a fin de realizar los principios en que se funda y cumplir sus 

obligaciones regionales de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas, 

establece los siguientes propósitos esenciales: 

- Afianzar la paz y la seguridad del continente; 

- Promover y consolidar la democracia representativa dentro del respeto al 

principio de no intervención; 

- Defender los derechos humanos; 

- Fomentar el libre comercio; 

- Combatir el tráfico ilegal de drogas; 

- Promover el desarrollo sostenible. 



 

2) PAISES QUE COOPERAN CON LA REPUBLICA ARGENTINA 

I- España. 

Agencia de Implementación  

AECI - Agencia Española de Cooperación Internacional. Creada en 1988 

por el Gobierno Español. La AECI constituye un organismo de gestión para 

organizar y canalizar la Cooperación Internacional y la Ayuda al Desarrollo que 

brinda el Gobierno de España. 

En 1989 la AECI abrió en la Argentina una Oficina Técnica de Cooperación 

(OTC) con el objeto de identificar, supervisar y evaluar los programas y 

proyectos enmarcados en la cooperación Hispano-Argentina.  

II- Japón. 

El Convenio de Cooperación Técnica, que es el  marco legal en el cual se 

desarrollan las acciones de cooperación, fue firmado el 11 de Octubre de 1979 

y se encuentra en vigencia desde el 11 de Agosto de 1981.  

 En dicho Convenio, se establece que para la promoción de la cooperación 

técnica entre los dos países, se desarrollarán programas específicos a 

acordarse entre los dos Gobiernos y para los cuales se concertarán, por la vía 

diplomática, acuerdos separados en forma escrita.  

Asimismo, se prevé la instalación de la Agencia de Cooperación Internacional 

(JICA) en la Argentina.  

A través de la mencionada Agencia, el Gobierno del Japón realiza las siguientes 

acciones de cooperación técnica:  

a) recibir becarios argentinos.  

b) envío de expertos japoneses.  

c) suministro de equipamiento.  

d) envío de misiones para la realización de estudios de proyectos de desarrollo. 

económico y social. 

 

III- Alemania. 



Es uno de los principales socios comerciales de nuestro país en el área de 

Europa Occidental. Durante los años noventa ocupó alternativamente el primer 

y el segundo puesto. En 2001 el comercio total bilateral con Alemania significó 

el 3,2% del comercio exterior argentino. Mientras que las exportaciones 

argentinas a Alemania representaron el 1,75% de las exportaciones argentinas 

totales, las compras de productos alemanes significaron el 5,2% del total de las 

importaciones argentinas. En 2001 se verifica un importante descenso de las 

exportaciones argentinas hacia Alemania (-19%), debido a la prohibición 

impuesta en la U.E. a las carnes argentinas por la aftosa,  dejando a Alemania 

como el tercer socio comercial del área Eur. Occ. (y el séptimo del comercio 

exterior argentino total). 

 

 

IV- Italia. 

La cooperación italiana se vale de diferentes formas de asistencia, utilizando 

tanto la vía de Gobierno a Gobierno como a las Organizaciones No 

Gubernamentales. En cuanto a la cooperación de Gobierno a Gobierno, la 

misma se realiza a través de dos tipos de programas: el ordinario y el 

extraordinario. 

Actualmente se encuentran en ejecución los siguientes programas: Programa 

Extraordinario y Programa Ordinario. 

 

 

V- Francia. 

 

Francia es uno de los principales socios comerciales de nuestro país en el área 

de Europa Occidental, habiéndose ubicado durante los años noventa entre los 

cinco primeros puestos. El intercambio comercial bilateral entre Argentina y 

Francia tuvo una favorable evolución durante gran parte de la década pasada 

al aumentar constantemente el comercio global entre 1990 y 1998 inclusive 

(con la sola excepción de 1995), manifestándose a partir de 1999 una reversión 

de esa tendencia que se acentuó en los últimos dos años (-54,8% de caída 

acumulada). 



Si bien la composición de las exportaciones argentinas muestran un elevado 

porcentaje de productos de origen agropecuario (pellets de soja, pescados y 

crustáceos congelados, carnes, etc.), se puede observar un buen desempeño 

de los sectores automotriz (del capítulo 87, que incluye repuestos) y de las 

pasta de madera utilizadas en la industria de celulosa del capitulo 47. 

Los envíos de productos franceses a la Argentina durante 2001 muestran una 

ligera preponderancia para los sectores de automotores (18 %) y de calderas, 

maquinas y artefactos mecánicos y eléctricos de los capítulos 84 y 85 del NAB 

(25.3 %) así como del sector farmacéutico y productos químicos orgánicos.  

VI- Estados Unidos Mexicanos. 

En el presente año 2003 los Estados Unidos Mexicanos ponen a disponibilidad 

de la República Argentina los siguientes Programas de Cooperación Técnica, 

Científica y Tecnológica de México con América del Sur, elaborados por la 

Dirección General de Cooperación Técnica y Científica de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores de México: 

-"Formato para los proyectos de cooperación internacional para el 

desarrollo"; 

 -"Formato para acciones puntuales de cooperación internacional para el 

desarrollo"; 

 -"Formato único para la presentación de informes de los participantes en 

la cooperación mexicana para el desarrollo". 

 

2.1) Cooperación Regional 
 
Comité de Cooperación Técnica del Mercosur 

 

La necesidad de conducir una acción coordinada, bajo la orientación del Grupo 

Mercado Común, en la selección, aprobación e implementación de programas 

de cooperación técnica internacional de apoyo al Mercado Común del Sur , se 



conformó el Comité de Cooperación Técnica (CCT) mediante la Resolución 

26/92. 

 

El CCT tiene como atribuciones básicas la selección, aprobación y seguimiento 

de las acciones de cooperación técnica del MERCOSUR con países de 

extrazona, asociaciones regionales y organismos internacionales, sea en forma 

de programas, proyectos u otras actividades. Constituyen también atribuciones 

del CCT, la identificación, negociación e implementación de iniciativas en 

materia de cooperación. 

Se estableció como parámetro para la evaluación de las propuestas de 

cooperación técnica, dar prioridad a los programas y proyectos que 

proporcionen avances al proceso de consolidación y profundización del 

MERCOSUR, su relación externa y toda otra prioridad definida por Grupo 

Mercado Común del Sur. También tendrán prioridad las demandas formuladas 

por los órganos gubernamentales y técnicos de los Estados Partes del 

MERCOSUR sobre las ofertas de órganos de extrazona. 

Desde la constitución del CCT se desarrolló un considerable volumen de 

acciones de cooperación con distintos organismos internacionales, de las 

cuales las más relevantes, por sus objetivos y montos involucrados 

corresponden al Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y a la Unión 

Europea. 

 

 

MERCOSUR - BID  

 

 Hubo una primera etapa de cooperación con el BID cuyo objetivo fue contribuir 

a la implantación y puesta en marcha del MERCOSUR, mediante el apoyo 

técnico requerido por los países en las distintas áreas y subgrupos del proceso 

de integración subregional, mediante la financiación de estudios, 

asesoramiento y otras actividades en áreas relacionadas. 

 

 

 

 



MERCOSUR – UE 

     

La cooperación deberá adoptar todas las formas que se consideren 

convenientes y, particularmente las siguientes: 

a) sistemas de intercambio de información con todas las formas 

adecuadas, inclusive a través del establecimiento de redes informáticas; 

b) capacitación y apoyo institucional; 

c) estudios y ejecución de proyectos conjuntos; 

d) asistencia técnica. 



 

ANEXO II  

1) EMBAJADAS CONSULTADAS 
 
 
 
 
ALEMANIA, Embajada de la República Federal de 
 
Tel.: 4778-2500   Fax: 4778-2550 
Dir.: Nicolás Villanueva 1055, (C1426BMB) Cdad. Aut. de Bs. As. 
E-Mail: info@embajada-alemana.org.ar 
Website: www.embajada-alemana.org.ar 
Horario de Atención: Lunes a Viernes de 8:30 a 11:00 hs. 
 
SCHUMACHER, Rolf Embajador 
AUSTRALIA, Embajada de 
 
Tel.: 4779-3500   Fax: 4779-3581 
Dir.: Nicolás Villanueva 1400 (C1426BMJ) Belgrano Cdad. Aut. de Bs. As. 
E-mail: 
Website: www.argentina.embassy.gov.au 
Horario de Atención: Lunes a Jueves 8:30 a 12:30 hs. y 13:30 a 17:30 y  
Viernes 8:30 a 13:35 hs. 
Visas Tel.: 4779-3550  Horario de Atención: Lunes a Jueves de 8:30 a 17:30 hs. 
 
MINAHAN, Sharyn Jane Embajador 
 
AUSTRIA, Embajada de la República de 
 
Tel.: 4802-1400/7195    Fax: 4805-4016 
Dir.: French 3671, (C1425AXD) Cdad. Aut. de Bs. As. 
E-Mail: embajada@austria.org.ar 
Website: www.austria.org.ar 
Horario de Atención: Lunes a Jueves de 9:00 hs. a 12:00 hs. 
 
STANDENAT Yuri Embajador (08/03/00) 
BÉLGICA, Embajada del Reino de 
 
Tel.: 4331-0066 al 69   Fax: 4331-0814 
Dir.: Defensa 113 Piso 8, (C1065AAB) Cdad. Aut. de Bs. As. 
E-mail: buenosaires@diplobel.org 
Website: www.diplobel.org/argentina 
Horario de Atención:  Lunes a Viernes 8:00 a 13:00 hs.Consultas comercialesde 14:00 a 
17:00hs 
 
DE LAGHE, Ronald Embajador (16/08/00) 
BRASIL, Embajada de la República Federativa del  
 
Tel.: 4515-2400/2479   Fax: 4515-2401 
Dir.: Cerrito 1350 (C1010ABB) Cdad. Aut. de Bs. As. 



Mail: embras@embrasil.org.ar 
Website: www.brasil.org.ar 
Horario de Atención:  Lunes a Viernes 9:30 a 12:30 hs. y 15:30 a 17:30 hs 
 
BOTAFOGO GONÇALVES, José Embajador 
BUDEV, Atanas  Embajador (22/03/00) 
BULGARIA, Embajada de la República de 
 
Tel.: 4781-8644// 4786-6273   Fax: 4781-1214 
Dir.: Mariscal A. J. de Sucre 1568 (C1428DUT) Cdad. Aut. de Bs. As. 
E-mail: embular@uolsinectis.com.ar 
Horario de Atención de la Embajada: Lunes a Viernes 9:00 a 15:00 hs. 
Horario de Atención del Consulado: Martes a Jueves 10:00 a 13:00 hs. 
 
CANADÁ, Embajada de 
 
Tel.: 4808-1000   Fax: 4808-1012 
Dir.: Tagle 2828 (C1425EEH) Cdad. Aut. de Bs. As. 
E-mail: bairs-webmail@dfait-maeci.gc.ca 
Website: www.dfait-maeci.gc.ca/bairs 
Horario de Atención: Lunes a Jueves 9:00 a 17:30 hs. y Viernes de 9:00 a 14:00 hs. 
 
MAC DONALD, Thomas Arthur Embajador (12/09/01) 
CHILE, Embajada de la República de 
 
Tel.: 4802-7020   Fax: 4804-5927 
Dir.: Tagle 2762, (C1425EEF) Cdad. Aut. de Bs. As. 
Horario de Atención:  Lunes a Jueves de 10:00 a 13:30 hs. y 15:30 a 18:30 hs.Viernes hasta 
17:00 hs 
 
VALDÉS, Juan Gabriel Embajador (24/6/03) 
CHINA, Embajada de la República Popular de 
 
Tel.: 4543-8862// 4542-0054    Fax: 4545-1141 
Dir.: Av. Crisólogo Larralde 5349 (C1431APN) Cdad. Aut. de Bs. As. 
Horario de Atención: Lunes a Viernes 9:00 a 12:30 hs. y Telef. de  15:00 a 18:00 hs. 
 
KE, Xiaogang Embajador (04/03/03) 
COLOMBIA, Embajada de la República de 
 
Tel.: 4325-0258/0494/1106   Fax: 4322-9370 
Dir.: Carlos Pellegrini 1363 Piso 3, (C1011AAB) Cdad. Aut. de Bs. As. Cdad. Aut. de Bs. As. 
E-mail: emargent@embajadacolombia.int.ar 
Horario de Atención:  Lunes a Viernes de 9:30 a 13:00 hs y 14:00 a 17:30 hs. 
 
HOLGUIN LOURIDO, Rodrigo Ernesto Embajador 
 
COSTA RICA, Embajada de la República de 
 
Tel./fax: 4815-0072//4814-1660 
Dir.: Av. Santa Fe 1460 Piso 3º (1060ABN) Cdad. Aut. de Bs. As. 
Email: embarica@fibertel.com.ar//conrica@fibertel.com.ar (consulado) 
Horario de Atención:  Lunes a Viernes 10:00 a 13:00 hs. 
 
OTOYA BOULANGER, Eduardo Francisco Embajador (01/11/00) 



CUBA, Embajada de la República de 
 
Tel.: 4782-9089/9049   Fax: 4786-7713 
Dir.: Virrey del Pino 1810, (C1426EGF) Cdad. Aut. de Bs. As. 
Website: www.embacuba.com.ar 
E-mail: Se envía por página web 
Horario de Atención: Lunes a Viernes 9:00 a 13:00 hs. (Embajada). y 
15:00  a 18:00 hs. (Telefónicamente) 
 
GONZÁLEZ GALIANO, Alejandro José Embajador (15/11/00) 
 
DINAMARCA, Consulado General Honorario del Reino de  
 
Tel.: 4312-6901  Fax: 4312-7857 
Dir.: Av. Leandro N. Alem 1074 Piso 9, (C1001AAS) Cdad. Aut. de Bs. As. 
E-mail: ambadane@ ambadane.org.ar 
Website: www.dinamarca.org.ar 
Horario de Atención: Lunes a Jueves 9:30 a 12:00 hs. 
 
FERNÁNDEZ IRIARTE, José Cónsul 
 
ECUADOR Embajada de la República del 
 
Tel.: 4804-0073/74   Fax: 4804-0074 
Dir.: Av. Quintana 585 Piso 9º (C1129ABO) Cdad. Aut. de Bs. As. 
Horario de Atención: Lunes a Viernes  de 9:00 hs. a 13:00 hs. 
 
ESLOVENIA, Embajada de la República de (No se necesita visa de Turismo -3 meses-) 
 
Tel.: 4894-0621/0631 Int. 21   Fax: 4312-8410 
Dir.: Av. Santa Fe 846 Piso 6, (C1059ABP) Cdad. Aut. de Bs. As. 
Horario de Atención: Lunes y Miercoles 10:00 a 13:00 hs. y 14:00 a 16:00 hs. 
 
GROBOVSEK, D. Bojan Embajador 
 
ESPAÑA, Embajada del Reino de 
 
Tel.: 4802-6031/32   Fax: 4802-0719 
Dir.: Mariscal Ramón Castilla 2720, (1425) Cdad. Aut. de Bs. As. 
Horario de atención:  Lunes a Viernes 9:00 a 13:00 hs 
 
ALABART FERNANDEZ, Manuel Embajador (16/08/00) 
 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, Embajada de los 
 
Tel.: 5777-4533 
Dir.: Av. Cerviño 4320, (1425) Cdad. Aut. de Bs. As. 
Website: www.usia.gov// www.usembassy.state.gov 
Horario de Atención: Lunes a Jueves 8:45 a 17:45 hs. 
 
GUTIERREZ, Lino Embajador (01/10/03) 
FINLANDIA, Embajada de la República de 
 
Tel.: 4312-0600   Fax: 4312-0670 
Dir.: Santa Fe 846 Piso 5, (1059) Cdad. Aut. de Bs. As. 



E-mail: embajadafinlandia@arnet.com.ar 
Website: www.finlandia.org.ar 
Horario de Atención: Lunes a Jueves 9:00 a 12:00 hs. 
 
VELTHEIM, Risto Kaarlo Embajador 
 
 
FRANCESA, Embajada de la República (No se necesita visa de Turismo) 
 
Tel.: 4515-2930  Fax: 4515-0120 
Dir.: Cerrito 1399 (1010) Cdad. Aut. de Bs. As. 
E-mail: ambafr@abaconet.com.ar 
Website: www.embafrancia-argentina.org 
Horario de Atención:  Lunes a Viernes 9:00 a 13:00 hs. 
 
LOTT, Francis Embajador (04/07/03) 
(GRECIA), Embajada de la República Helénica  
 
Tel.: 4811-4811  Fax: 4816-2600 
Dir.: Arenales 1658, (1061) Cdad. Aut. de Bs. As. 
Email: greciaem@datamarkets.com.ar 
Horario de Atención: Lunes a Viernes 10:00 a 16:00 hs. 
 
COGEVINAS, Alexios Embajador(28/05/02) 
 
 
IRLANDA, Embajada de  
 
Tel.: 5787-0801   Fax: 5787-0802 
Dir.: Av del Libertador 1068, Piso 6 (C1112ABN) Cdad. Aut. de Bs. As. 
E-mail: info@irlanda.org.ar 
Horario de Atención: Lunes a Viernes  9:00 a 13:00 hs. y 14:00 a 15:30 hs. 
 
SLATTERY, Paula Embajador (10/01/00) 
 
 
ISRAEL, Embajada del Estado de (No se necesita visa turismo) 
 
Tel.: 4338-2500   Fax: 4338-2500// 4338-2624 
Dir.: Av. de Mayo 701 Piso 10, (1084) Cdad. Aut. de Bs. As. 
Website: www.israel-embassy.org.ar 
Horario de Atención:  Lunes a Jueves 9:00 a 17:00 hs. y Viernes 9:00 a 14:45 hs. 
 
ORON, Benjamin Embajador ( 4/10/00). 
 
ITALIANA, Embajada de la República 
 
Tel.: 4802-0071/73   Fax: 4804-4914// 4807-2593 
Dir.: Billinghurst 2577 (1425) Cdad. Aut. de Bs. As. 
E-mail: stampa@ambitalia-bsas.org.ar 
Website: www.ambitalia-bsas.org.ar 
Horario de Atención: 8:30 a 14:00 hs. y 16:00 a 18:30 hs. 
 
NIGIDO, Roberto  Embajador (21/11/01) 
JAPÓN, Embajada de 



 
Tel.: 4318-8200   Fax: 4318-8210 
Dir.: Bouchard 547 Piso 17, (1106) Cdad. Aut. de Bs. As. 
Email: taishikan@japan.org.ar 
Website: www.ar.emb-japan.go.jp 
Horario de Atención: Lunes a Viernes 9:00 a 13:00 hs. y  14:30 a 17:30 hs. 
 
NAGAI, Shinya Embajador 
 
LIBANESA, Embajada de la República 
 
Tel.: 4802-0466/4492   Fax: 4802-2909 
Dir.: Av. del Libertador 2354, (1425) Cdad. Aut. de Bs. As. 
Email: embajada@ellibano.com.ar 
Website: www.ellibano.com.ar 
Horario de Atención:  Lunes a Viernes  9:00 a 12:00 hs. 
 
HAMDAN, Hicham Salim Embajador (11/10/00) 
LITUANIA, Embajada de la República de  
 
Tel/Fax: 4801-6007//4805-8238 
Dir.:Calle Gelly 3530 (1425) Cdad. Aut. de Bs. As. 
Email: emblituania@emblituania.org.ar 
Horario de Atención: Lunes a Jueves  9:00 a 12:00 hs. (lleva tema de Visas y Ciudadanía) 
 
BALIUKONIS,Valteris    Enc. de Neg. a.i. 
(MÉXICO), Embajada de los Estados Unidos Mexicanos (No se necesita Visa Turismo) 
 
Tel.: 4789-8800   Fax: 4787-8837 
Dir.: Arcos 1650 (1426) Cdad. Aut. de Bs. As. 
E-mail: embamexarg@interlink.com.ar 
Website: www.embamex.int.ar 
Horario de atención: Lunes a Viernes 9:00 a 12:00 hs. 
 
GREEN MACIAS, María del Rosario Embajador (29/03/01) 
NORUEGA, Embajada del Reino de 
 
Tel.: 4312-2204   Fax: 4315-2831 
Dir.: Esmeralda 909 Piso 3 “B”, (1007) Cdad. Aut. de Bs. As. 
E-Mail: emb.buenosaires@mfa.no 
Website: www.noruega.org.ar 
Horario de Atención: Lunes a Viernes 9:30 a 14:00 hs. y Telef.  8:30  a 16:00 hs.  
 
LINDEMAN, Gunnar H. Embajador (08/09/03) 
 
NUEVA ZELANDIA, Embajada de (No se Necesita Visa para los Argentinos) 
 
Tel.: 4328-0747   Fax: 4328-0757 
Dir.: Carlos Pellegrini 1427 Piso 5, (1011) Cdad. Aut. de Bs. As. 
E-mail: kiwiargentina@datamarkets.com.ar 
Website: www.nzembassy.com 
Horario de atención:  Lunes a Viernes 9:00 a 13:00 hs. y 14:00 a 17:30 hs. 
 
WORKER, Carl Robinson Embajador  
 



 
PAÍSES BAJOS, Embajada del Reino de los 
 
Tel.: 4338-0050   Fax: 4338-0060 
Dir.: Olga Cossenttini 831, Piso 3, (C1107BVA) Cdad. Aut. de Bs. As. 
E-mail: bue@minbuza.nl 
 
Horario de Atención: Lunes a Viernes 8:30  a 12:30 hs. 
 
HOUTUM, Robert Jan Van Embajador 
 
PANAMÁ, Embajada de la República de (No se necesita Visa Turismo) 
 
Tel.: 4814-3655// 4811-1254   Fax: 4814-0450 
Dir.: Santa Fe 1461 Piso 1º, (1060) Cdad. Aut. de Bs. As. 
E-mail: epar@fibertel.com.ar 
Horario de Atención:  Lunes a Viernes 10:00 a 15:30 hs. 
 
ALFARO CHAPMAN de LÓPEZ, Mercedes Embajadora (3/11/99) 
 
PORTUGAL, Embajada de la República de 
 
Tel.: 4312-0187/3524   Fax: 4311-2586 
Dir.: Maipú 942 Piso 17, (1340) Cdad. Aut. de Bs. As. 
E-mail: seconsular_bsas@ciudad.com.ar 
Horario de Atención:  Lunes a Viernes 9:00 a 12:00 hs. 
 
CARVALHO DE ALMEIDA-RIBEIRO, Antonio Carlos  Embajador 
(REINO UNIDO), Embajada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (No se 
necesita visa de turismo o negocios). 
 
Tel.: 4808-2200  Fax: 4808-2274 
Dir.: Dr. Luis Agote 2412, (1425) Cdad. Aut. de Bs. As. 
E-mail: askinformation.baires@fco.gov.uk 
Website: www.britain.org.ar 
Horario de Atención:  Lunes a Viernes 9:00 a 12:00 hs. 
 
Sir CHRISTOPHER, Robin Embajador 
 
RUSIA, Embajada de la Federación de  
 
Tel.: 4813-1552   Fax: 4815-6293 
Dir.: Rodríguez Peña 1741, (1021) Cdad. Aut. de Bs. As. 
E-mail: embrusia@arnet.com.ar 
Website: www.mid.ru 
Horario de Atención: Lunes a Viernes  9:00 a 13:00 hs. 
 
ASTAKHOV, Evgueny Mikhailovich Embajador (4/10/00) 
 
SUDÁFRICA, Embajada de la República de  
 
Tel.: 4317-2900/2920/2951     Fax: 4317-2951/2962/2963 
Dir.: M. T. de Alvear 590 Piso 8 (C1058AAF) Cdad. Aut. de Bs. As. 
E-mail: embasa@ciudad.com.ar 
Website:www.embajadasudafrica.org.ar 



Horario de Atención: Lunes y Jueves 8:30 a 12:15 hs. y  13:30 a 17:00 hs. Viernes de 8:30 a 
14:00 hs. 
 
MAKALIMA, Miungisi Washington Embajador (19/09/01) 
SUECIA, Embajada del Reino de 
 
Tel.: 4342-1422  Fax: 4342-1697 
Dir.: Tacuarí 147 Piso 6, (1071) C.C.nº 3599 (C1000WBJ) Cdad. Aut. de Bs. As. 
E-mail: ambassadem.buenos-aires@foreign.mieistry.se 
Horario de Atención: Lunes a Viernes 10:00 a 12:00 hs. 
 
STROJE WILKENS, Madeleine Embajador (08/11/01) 
 
SUIZA, Embajada de la Confederación Helvética 
 
Tel.: 4311-6491/2/3/4/5   Fax: 4313-2998 
Dir.: Santa Fe 846 Piso 10, (1059) Cdad. Aut. de Bs. As. 
E-mail: vertretung@bue.rep.admin.ch 
Website: www.eda.admin.ch/buenosaires 
Horario de Atención: Lunes a Viernes 9:00 a 12:00 hs. 
 
RITZ, Armin Embajador (15/03/00) 
(UNIÓN EUROPEA), Delegación de la Comisión Europea en la Rep. Arg. 
 
Tel.: 4805-3759   Fax: 4801-1594 
Dir.: Ayacucho 1537 (1112) Cdad. Aut. de Bs. As. 
E-mail: delegation-argentina@cec.eu.int 
Website: www.europa.eu.int 
Horario de Atención:  Lunes a Jueves 8:30 a 17:30 hs. Viernes  8:30 a 14:00 hs. 
 
PAGKRATIS, Angelos Jefe de la Delegación (19/02/03) 
 



 

 

 

 

2) Organismos Internacionales 

Se acompaña un listado de los Organismos Internacionales que consideramos 

más importantes para Argentina. De estos Organismos poseemos la 

información necesaria para tomar contacto con los mismos y actuar como 

nexos entre éstos y los organismos solicitantes de recursos de cooperación: 

Dirección de e-mail, Persona responsable con quien contactarse, Teléfono, Fax 

y dirección de la sede en Argentina.  

Lista de Organismos Internacionales Cooperantes con Sede en Argentina: 

- COMISIÓN ECONÓMICA PARA AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 

- INSTITUTO INTERAMERICANO DE COOPERACIÓN PARA LA 

AGRICULTURA 

- INSTITUTO PANAMERICANO DE PROTECCIÓN DE ALIMENTOS Y 

ZOONOSIS 

- BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

- BANCO MUNDIAL 

- COMISIÓN MIXTA ARGENTINO-PARAGUAYA DEL RÍO PARANÁ 

- COOPERACIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL 

- COMITÉ INTENACIONAL DE LA CRUZ ROJA 

- COMITÉ INTERGUBERNAMENTAL COORDINADOR DE LOS PAÍSES 

DE LA CUENCA DEL PLATA 

- FONDO MONETARIO INTERNACIONAL (FMI) 

- INSTITUTO PARA LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA Y EL 

CARIBE 

- AGENCIA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DEL JAPÓN 

- ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL PARA LAS MIGRACIONES (OIM) 



- ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL 

DESARROLLO INDUSTRIAL 

- ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACIÓN, 

LA CIENCIA Y LA CULTURA (UNESO) 

- FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA INFANCIA 

- CENTRO DE INFORMACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA 

ARGENTINA Y URUGUAY 

- FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA ACTIVIDADES EN 

MATERIA DE POBLACIÓN 

- PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESRROLLLO 

- OFICINA DE SERVICIOS A PROYECTOS DE LAS NACIONES UNIDAS 

- ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS 

REFUGIADOS 

- SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS 

- OFICINA DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN DE 

ESTADOS AMERICANOS (OEA) 

- ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT) 

- ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD – OFICINA SANITARIA 

PANAMERICANA 

- ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE POLICÍA CRIMINAL – 

INTERPOL 

- COMISIÓN ADMINISTRADORA DEL RÍO DE LA PLATA 

- COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DE SALTO GRANDE 

- ORGANIZACIÓN IBEROAMERICANA DE SEGURIDAD SOCIAL 

- ENTIDAD BINACIONAL YACIRETÁ 

- AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL (AECI) 



A continuación se adjunta un Directorio por orden alfabético de los Organismos 

Internacionales a ser consultados, en función de las necesidades a satisfacer 

que puedan surgir en la Provincia   

 

2.1)ORGANISMOS INTERNACIONALES  

Directorio  

 

• Agencia Canadiense de Desarrollo Internacional (ACDI)  

• Agencia de los EE.UU. para el Desarrollo Internacional 

(USAID)  

• Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI)  

• Agencia de Cooperación Internacional Japonesa 

• Agencia Sueca de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo 

• Agencia Suiza para el Desarrollo y la Cooperación 

• Agencia de Cooperación Internacional de Chile 

• Agencia Brasilera de Cooperación 

• Agencia Interamericana para la Cooperacion y el Desarrollo  

• Agencia Internacional de Energía (AIE)  

• Alianza Internacional Save the Children  

• Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 

(ACNUR)  

• Amnistía Internacional (AI)  

• Area de Libre Comercio de las Américas (ALCA)  

• Asociación de Estados del Caribe (AEC)  

• Asociación de Naciones del Sureste de Asia (ASEAN)  

• Asociación del Sur de Asia para la Cooperación Regional 

(SAARC)  

• Asociación Europea de Libre Comercio (EFTA)  

• Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI)  

 



• Banco Central Europeo (BCE)  

• Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE)  

• Banco Europeo de Inversiones (BEI)  

• Banco Interamericano de Desarrollo (BID)  

• Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF)  

• Banco Mundial  

• Banco para Asentamientos Internacionales (BAI)  

 

• Cámara Global de Comercio (CGC)  

• Cámara Internacional de Comercio (CIC)  

• CAB Internacional (CAB)  

• Centro Brasileño de Documentación y Estudios de la Cuenca 

del Plata (CEDEP)  

• Centro de Formación para la Integración Regional (CEFIR)  

• Centro de Información sobre Migración en América Latina 

(CIMAL)  

• Centro de Intercambios y Cooperación para América Latina - 

CICAL  

• Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos 

Humanos (HABITAT)  

• Centro Internacional de Comercio UNCTAD/OMC  

• Centro Internacional de Formación (OIT)  

• Centro Latinoamericano de Administración para el Desarrollo 

(CLAD)  

• Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo (CCAD)  

• Comisión de Compensación de Naciones Unidas (CCNU)  

• Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico 

(CESPAP)  

• Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL)  

• Comisión Económica para Europa (UNECE)  

• Comisión Europea (CE)  

• Comisión para la Cooperación Ambiental de América del Norte 

(CCA)  

• Comité Caribeño para la Cooperación y el Desarrollo  



• Comité de las Regiones de la Unión Europea  

• Comité Económico y Social de la Unión Europea (CESE)  

• Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 

Desarrollo (UNCTAD)  

• Corporación Andina de Fomento (CAF)  

• Corporación Financiera Internacional (CFI)  

• Caritas International  

• Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR)  

• Consejo de Intercambio Educativo Internacional (CIEI)  

• Consejo de Investigadores Internacionales (CII)  

• Consorcio para el Desarrollo Sostenible de la Ecoregión 

Andina (CDSEA)  

• Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL)  

• Comisión Misionera Iberoamericana (COMIBAM)  

• Cooperación Económica Asia Pacífico (APEC)  

• Cooperación Internacional  

• Cooperación Técnica Alemana (GTZ)  

• Cumbre iberoamericana 

 

• Departamento para el Desarrollo Internacional del Reino Unido 

 

• Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Mujer 

(UNIFEM)  

• Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF)  

• Fondo de Naciones Unidas para la Población (FNUP)  

• Fondo Global para las Mujeres  

• Fondo Internacional para el Desarrollo Agrícola (FIDA)  

• Fondo Latinoamericano de Desarrollo (FOLADE)  

• Fondo Monetario Internacional (FMI)  

• Fondo para el Medio Ambiente Mundial / Global 

• Greenpeace International  

• Grupo de Estados Africanos, Caribeños y del Pacífico (ACP)  

• Instituto de Investigación de Naciones Unidas para el 

Desarrollo Social (UNRISD)  



• Instituto Internacional de Investigación y Capacitación de las 

N.U. para la Promoción de la Mujer (INSTRAW)  

• Instituto para la Integración de América Latina y el Caribe 

(INTAL)  

• Instituto Mexicano de Cooperación Internacional 

 

• Médicos sin Fronteras  

 

 

• Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos (ACNUDH)  

• Organización de los Estados Americanos (OEA)  

• Organización de Estados Iberoamericanos (OEI)  

• Organización de las Naciones Unidas (ONU)  

• Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

Industrial (UNIDO)  

• Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 

Alimentación (FAO)  

• Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura (UNESCO)  

• Organización de Países Exportadores de Petróleo (OPEP)  

• Organización Internacional del Trabajo (OIT)  

• Organización Internacional para las Migraciones (OIM)  

• Organización Mundial de Comercio (OMC)  

• Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI)  

• Organización Mundial de la Salud (OMS)  

• Organización Mundial del Turismo (OMT)  

• Organización Panamericana de la Salud (OPS)  

• Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

(OCDE)  

 

• Parlamento Centroamericano  

• Parlamento Latinoamericano  

• Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)  



• Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 

(PNUMA)  

• Programa Mundial de Alimento de las Naciones Unidas  

• Protocolo de Montreal 

 

• Sistema de la Integración Centroamericana (SICA)  

• Sistema Económico Latinoamericano (SELA)  

• Save the Children  

• Sociedad Cousteau  

• South Centre  

 

• Transparencia Internacional  

 

• Universidad de las Naciones Unidas (UNU)  

• Unión Europea (UE)  

• Unión Europea Occidental (UEO)  

• Unión Latina (UNILAT)  

• Unión Postal Universal (UPU)  

 

• World Airlines Club Association (WACA)  

• World Trade Centers Association (WTCA)  

• World Wildlife Fund (WWF)  



 
 
 
 
 


